
Quito, D.M, 4 de Noviembre del 2014

Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De mi consideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el Señor Alberto Francisco

Alcivar Paez, ha realizado la siguiente transferencia:

1. Cuatro mil ochocientos ochenta (4880) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de

los Estados Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor

de la Compañía Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajasy privilegios sin reservar ninguno de ellos parasi.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente
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CEDENTE

, Alberto Francisco Alcívar Páez
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CESIONAÑO

Eduardo Izurieta Araujo

cdo
Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del EcuadorS.A

ente General



Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De miconsideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el Señor ARMANDO VICENTE

FLORES FREIRE,ha realizadola siguiente transferencia:

1. Quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad

en el capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor de la Compañía Saludsa

Sistema de Medicina Pre-Pagada del Ecuador S.A

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajasy privilegios sin reservar ninguno deellos para si.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente

CEDENT,

ARMANDOVICENTE FLORES FREIRE
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CESIONARI

Saluddsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A

RepresSentada por

Eduardo Izurieta Araujo

Gerente General



Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIC

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De mi consideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el Señor JOSE LUIS GARCES

MALDONADO )harealizadola siguiente transferencia:

1. Ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad

en el capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor de la Compañía Saludsa

Sistema de Medicina Pre-Pagadadel EcuadorS.A

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservar ninguno de ellos parasi.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionada acciónenelLibro de Accionesy Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente

 

JOSÉ LUIS GARCES MALDONADO
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CESIONARIO

Saludsa Sistema de Medicina Prepagadadel EcuadorS.A

Refiresentada por

Eduardo Izurieta Araujo

Gerente General



Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De miconsideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el Señor MILTON RAMIRO

TAPIA DEL POZO ,ha realizadola siguiente transferencia:

1. Ciento cincuenta (150) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su

propiedad enel capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor de la Compañía

Saludsa Sistema de Medicina Pre-Pagada del EcuadorS.A

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservar ningunodeellos parasi.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionadaacción enel Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente

CEDE

MILTON RAMIRO TAPIA DEL POZO  
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CESIONARIO

Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del EcuadorS.A

Repregsentada por

Eduardo Izurieta Araujo

Gerente General



Quito, D.M, 18 de Noviembre del 2014

De mi consideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines
= e piio ==egales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fe

Collaguazo Narváez, ha realizado la siguiente transferencia:

LL 1 Zas HAña, €l Señor cawm
e

1. Ciento veinte (120) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidas

de América (USD $1.00) de valor nominal cada uña, pagadas en su totalidad, de su

propiedad en el capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor de la Compañía

Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.Á

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente
AAAE an Manto AAAE O A PRAAAE
SQUIE las adLUIUNES CEGUIUdS, ES UELIT, WVOWLIa lá LULaUGadga Ue 105 GeretnasS que PuUtan

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, sumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

e
»ventajas y privilegios sin reservar ninguno de ellos parasi.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente

 
 

    

ESIONARIO

Eguardo Izurieta Araújo

Gerente General

Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A



Quito, D.M, 4 de Noviembre del 2014

Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De mi consideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el Señor JAIME PATRICIO

MALDONADO MIÑO,harealizadola siguiente transferencia:

1. Cien (100) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América

(USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el

capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor de la Compañía SALUDSA SISTEMA

DE MEDICINA PRE-PAGADA DEL ECUADORS.A.

La iadicada cesión comprendela totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservar ninguno deellos parasi.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionada acción enel Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente  
CEDENTE AA

Jaime Patricio Maldonado Miño Maria del Socorro Delgado González

:

ESIONARIO

Epuardo tzurieta Araujo

Gerente General

Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A



Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De mi consideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que conesta fecha, el Señor LIZARDO MONCAYO

SALAZAR,harealizado la siguiente transferencia:

1. Dos cientas cincuenta y ocho (258) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su

totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor

de la Compañía Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajasy privilegios sin reservar ninguno de ellos para si.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionadaacción enel Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente

LIZARDO MONCAYO SALAZAR

 

Edbardo Izurieta Araujo

Genente General

Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A



Quito, D.M, 4 de Noviembre del 2014

Señor

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OSCAR BRAHM

Ciudad.-

De mi consideracion:

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de compañias y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el Señor Romulo Benigno

Nieto Espinoza,ha realizado la siguiente transferencia:

1. Sesenta (60) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad

en el capital de la Compañía Medisystem Holding S.A, a favor de la Compañía Saludsa

Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservar ningunodeellos parasi.

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la

mencionada acción enel Libro de Accionesy Accionistas de la Compañía.

Muy Atentamente

CEDENTE

Rómulo Benigno Nieto Espinoza

 

CESIONAKI

Eduardo Izurieta Araujo

Gerente General

Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del EcuadorS.A


